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VISTO: El Informe Nº 1377-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL con Reg. Doc. 

Nº 2866635 y Reg. Exp. Nº 2103781, la Resolución Gerencial General Regional Nº 626-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR y demás documentación adjunta en diecinueve (19) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la· Cónstitución-· Política del Estado, 

modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del• Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley N!' 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que; mediante contrato Nº 099-2021/0RA, de fecha 28 d.e mayo de 2021, se suscribe 
el contrato de los servicios de consultoría para la supervisión de fa obra 1~EJORA:MIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL INICIAL Nº 
1020, Nº 1022, Nº 1042, Nº 1043 Y Nº 1044, EN LOS ANEXOS DE CC.~S:APATA, AZULCCOCHA, 
CHACAPMfPA, HUISCAPUQUIO Y OCCOTUNA EN LOS DISTRITOS DE ACORIA Y YAULI 
DE LA PROVINCIA DE HUANCA VELICA - DEPARTAMENTO DE HUANCA VELICA" - I.E. 
INICL-\L N º 1042 - CHACAPAMPA por el monto de S/.53,439.97 (Cincuenta y tres mil cuatrocientos 
treinta y nueve con 97 / 100 soles), con un plazo de 120 (ciento veinte) dí¡¡s ¡:alendarios; 
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Que, mediante Resolución Gerencial · :Gcberal Regional Nº 626-
2023 / GOB.REG .HVCA/ GGR, de fecha 12 de setiembre del 2023, s;e..aprobó la Liquidación del Contrato 
Nº 099-2021/ 0R,-\, para el contrato de los servicios de consultoría pru;a la supervisión de la obra 
"MEJOR.AMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DE NIVEL INICIAL Nº 1020, Nº 1022, Nº 1042, Nº 1043 Y _N"ó '1ú4~; EN LOS ANEXOS DE 
CC.ASAPATA, .AZULCCOCH.A, CHACAPAMPA, HUISCAPUQUI01!Y. OCCOTUNA EN LOS 
DISTRITOS DE ACORIA Y YAULI DE LA PROVIN'CÍA . DE HU1\NCAVELICA -
DEPARTAMENTO DE HUANC.AVELICA" - - I.E. INICIAL Nº -1042 ~ CHACAPAMPA, siendo el 
costo del contrato de consultoría de obra la suma de S/ 53,439.97 (Cincuenta y tres mil cuatrocientos 
treinta y nueve con 97 / 100 soles) conforme se detalla a continuación: 

Nº DESCRIPCION AUTORIZADO i>'AGADO SALDO 

1 DEL CONTRATO PRINCIPAL 53,439.97 .19,743.40 33,696.57 

2 DE LOS ADICIONALES O.OQ , .. " 0.00 0.00 

3 DE lA REDUCCION DE PRESTACIONES o:oo 0.00 0.00 

SALDO A FAVOR DEL CONSULTOR DEL 

SERVICIO ··' ,· 1, 

33,696.57 

TOTAL 53,439.97 v:-:· 19,743.40 33,696.57 
.: u .J .... ~ 

Que; al respecto, mediante Informe Nº 1377-202}/.<J19~}~EG.tIVC.A/ GGR-ORSyL, 
de fecha de recepción 04 de octubre del 2023, el Director de 1~ ,9.fici.Ril!i Re~pal ¡;le Supervisión y 
Liquidación solicita la rectificación de la Resolución Geren~ • .' : ~ e_oeral •: Regional Nº 626-
2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, fundamentando que en:( ·,,~~¡,;' Informe N!> 924-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL de fecha 07 de julio del 202'.}i 1c¡f>nclµyó que;: el costo del contrato 
de consultoría de obra es la suma de S/ 53,439.97, con un saldo a '.favor d!!l sup~sor de obra de S/ 
33,696.57, y además que se realizaron los descuentos correspondientes, por apli~ación de penalidad la suma 
de S/ 5,344.00, recomendando que se considere en la aprobación de la !iqui~~ción qicha situación; en ese 
sentido señala que, los descuentos por aplicación de la penalidad no se ve reflejada en ninguno de los 
artículos de la Resolución Gei:encial General Regional Nº 626-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR 
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Que, de conformidad con el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado 

de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administtativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS, que prescribe: ''Lo¡ errom matm'a/ o aritmético en /01 actor adminittrativos pueden ser nctij,ados wn 
efecto ntroactivo, en cualquier momento, de o.fido o a inrtanda de /01 administrado1, riempn que no se a/ten lo I11Jtandal de 
m contenido ni el sentido de la decisión.", y considerando que el cambio a efectuar no altera lo sustancial del 
contenido ni el sentido de la decisión de la Resolución Gerencial General Regional Nº 626-
2023 / GOB .REG.HVCA/ GGR, resulta pertinente su rectificación; 

Estando a lo informado; .,:. ,', ·,J 
Con 1a visación de la Oficina Regional de Ase~oría J úijclica, _pfiéina Regional de 

Supervisión y Liquidación, y la Secretaría General; · · . 

En uso de las atribuciones conferidas por el num~;~.!l'i deÍ artículo 2~ del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado ·-póf Grd,eoanÍÍ ll'égiortal Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023fGOB.REG-HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: } :;.· . :? ; :,>:. 
~ _,,,, .. ~-

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR el Artículo 2ª pe'hl Resoluci6n Gerencial General 
Regional Nº626- 2023/ GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 12 de setiembre del 2023, debiendo quedar 
redactado como a continuación se detalla: 
lliCE: 

• 1 

"ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER como saldo a favor del co'nsultor, de la Supervisión de 
O bra, el monto de S/ 33,696.57 (Treinta y tres mil seiscientos nqventa y seis con 57 /100 
soles), que corresponde por supervisión de la obra el monto de S/ 28,352.57 (Veintiocho mil 
trescientos cincuenta y dos con 57 /100 soles) y por Liquidación del 'servicio de consultoría 
el monto de S/ 5,344.00 (Cinco mil trescientos cuarenta y cuatro con 00/ 100 soles. 

DEBE DECIR: . . 

"ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER como saldo a favor deh ::dnsultor de· Ia:Supervisión 
de Obra, el monto de S/ 33,696.57 (Treinta y tres mil se

0

iséie~tos noventa y seis con 
57 /100 soles), que corresponde por supervisión de la oqr~i' él. <lrí9nto ,;~e f,/ 28,352.57 
(Veintiocho mil trescientos cincuenta y dos con 57 /100 solesJj:p6rfffiq~dlÍción del servicio 
de consultoría el monto de S/ 5,344.00 (Cinco mil ttescientos'-c'tlarehta y ciiátrc( con 00/ 100 
soles; se precisa que se realizó la aplicación de otras penalid!ld.~s, d~ .. acuer"ao al artículo 162 
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del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por el' ínon10 de S/ 5,344.00 (Cinco 
mil trescientos cuarenta y cuatro con 00/100 soles). 

ARTÍCULO 2°.- DEJAR fume y subsistente en lo demás que contiene la Resolución 
Gerencial General Regional Nº 626-2023/GOB.REG.HVCA/GGR,: de fechli 12 de setiembre del 2023, 
siendo de plena aplicación para todos sus efectos. 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR el presente Ac.t~ 0,thninistrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina Regional de Administtación, Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación y al Conso:q:io Huancavelica, p:µa los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/ablp 

i : ,' 
GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELIC" 

GERENCIA GENERAL RWf.CX'lWJ-'!! 


